
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

L.S.C. No. 11001311000312018-0140 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, TÉNGASE en cuenta en 

su momento legal oportuno si fuere posible el anterior embargo de 

remanentes solicitado en su momento por el Juzgado Segundo de 

Familia de esta ciudad, notificado mediante oficio No 0829 de fecha 

02 de junio de 2021. OFÍCIESE al Juzgado Primero de Familia de 

Ejecución de Sentencia de Bogotá, al ser la autoridad que tiene el 

conocimiento el asunto donde se ordenó los remanentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 02 HOY 24 DE ENERO DE 2023 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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